
 
 

MUNICIPALIDAD DE CONCÓN         CONCON,  
 

 
ESTA ALCALDIA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 
DECRETO ALCALDICIO 
N° 
 
VISTOS: 
A. Las facultades que otorga el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 
B. La Ley N°19.886, Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestación de Servicios y su Reglamento aprobado mediante Decreto N°661 de 2024. 
C. La Ley N°19.424, que creo la comuna de Concón.  
D. El Decreto Ley N° 1263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado.  
E. Las facultades emanadas de la Ley 19.880, que establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.  
F. Sentencia de proclamación del 30 de noviembre 2024, del Tribunal Electoral regional 
de Valparaíso a la vista la causa Rol N° 280-2024 donde se establece como Alcalde electo 
a Don Freddy Ramírez Villalobos. 
G. Decreto Alcaldicio N°3303, de fecha 25 de octubre del 2023, que delega atribuciones 
a Sr. Sebastián Tello Contreras, Administrador Municipal. 
H. Decreto Alcaldicio N°3654, de fecha 16 de noviembre del 2023, que establece orden 
de subrogancia en caso de ausencia o impedimento del Sr. Alcalde. 
I.   Decreto Alcaldicio N° 2672 de fecha 22 de agosto del 2025, en donde se autoriza el 
llamado a Propuesta Publica “CONTRATACION DEL EVENTO FIESTA CRIOLLA 2025”, 
según Especificaciones Técnicas. 
J.   Decreto Alcaldicio N°2913 de fecha 11 de septiembre de 2025, que adjudica propuesta 
publica “CONTRATACION DEL EVENTO FIESTA CRIOLLA 2025” ID 2594-35-LP25. 
K. Decreto Alcaldicio N°3200 de fecha 09 de octubre de 2025, que aprueba contrato 
“CONTRATACION DEL EVENTO FIESTA CRIOLLA 2025” ID 2594-35-LP25. 
L.  Ordinario N°2085-A de fecha 14 de octubre de 2025, que solicita aumento del contrato 
denominado “CONTRATACION DEL EVENTO FIESTA CRIOLLA 2025” ID Mercado Publico 
2594-35-LP25. 
M.  Cotización Productora Sonidonegro SpA, R.U.T N°76.739.669-4 por la suma de $ 
12.673.500 IVA INCLUIDO 
N. Certificado de Disponibilidad N° 1238 de fecha 11 de noviembre del 2025 firmado por 
la Jefa de Contabilidad por la suma total de $ 12.674.000 e imputado a la cuenta 22 08 
011 001 denominada SERVICIO DE PRODUCCION Y DESARROLLO DE EVENTOS” 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Qué, Ordinario N° 2085-A de fecha 14 de octubre de 2025 solicita suscripción de anexo 
de contrato por aumento de contrato “CONTRATACION DEL EVENTO FIESTA CRIOLLA 
2025” ID 2594-35-LP25, en virtud de lo señalado en clausula decima de contrato suscrito 
entre las partes. 
2. Qué, la cláusula decima de “CONTRATACION DEL EVENTO FIESTA CRIOLLA 2025” 
ID 2594-35-LP25, indica que “La Municipalidad podrá aumentar el contrato hasta un 
máximo de 30% del valor total del contrato original, siempre y cuando se respete la 
naturaleza misma de los servicios contratados. El aumento respectivo, será formalizado 
mediante un anexo de contrato en el cual constará el valor de los servicios y/o productos 
contratados mediante el respectivo aumento, debiendo el proveedor entregar 
previamente una cotización, la cual será aceptada o rechazada por la unidad técnica 
respectiva. De aceptarse la cotización, el anexo será firmado por ambas partes y 
aprobado administrativamente.”.  
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3. Qué, la contratación original, aprobada mediante Decreto Alcaldicio N°3200 

de fecha 09 de octubre de 2025, asciende a $79.730.000 IVA incluido (setenta y nueve 
millones setecientos treinta mil pesos). 
4. Que, la ampliación de contrato asciende a un monto de $12.673.500 IVA incluido (doce 
millones seiscientos setenta y tres mil quinientos pesos), por lo que se encuentra dentro 
del límite establecido. 
 

DECRETO 
 

1. AMPLIESE, contrato denominado “CONTRATACION DEL EVENTO FIESTA CRIOLLA 
2025” ID 2594-35-LP25, suscrito con SONIDONEGRO PRODUCCIONES SPA, R.U.T 
N°76.739.669-4, por un monto de $12.673.500 IVA incluido (doce millones seiscientos 
setenta y tres mil quinientos pesos), para Servicio de banqueteria para 600 personas 
inauguración Fiesta Criolla 2025, según lo señalado en cláusula decima del contrato 
aprobado mediante N°3200 de fecha 09 de octubre de 2025. 
2. REDÁCTESE, el anexo de contrato de este servicio por la Dirección de Asesoría 
Jurídica.  
3. EMÍTANSE, la Orden de Comprar respectiva a través del Portal Mercado Público, por la 
Unidad de Adquisiciones del municipio, una vez aprobado mediante el correspondiente 
acto administrativo el referido anexo.  
4. CONSTITÚYASE, por la empresa SONIDONEGRO PRODUCTORA SpA, R.U.T N° 
76.739.669-4 garantía de fiel cumplimento de contrato que involucra el contrato referido.  
5. IMPÚTESE, el referido gasto a la cuenta correspondiente del Presupuesto Municipal 
año 2025.  
6. ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
STC/yjp 
Distribución: 

1. Secretaria Municipal 
2. Contabilidad 
3. Adquisiciones 
4. Dirección Jurídica 

 

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica el Art. N° 2 de

la Ley N° 19.799. Su validez puede ser consultada escaneando el código QR.


		2026-01-06T09:58:51-0300


		2026-01-06T09:58:56-0300




